      Concejo Deliberante de la ciudad de La Falda



VISTO:

           		La necesidad de adjudicación del servicio de P.A.I.Cor para los establecimientos educativos de la ciudad de La Falda con la modalidad de comedor tradicional
.
Y CONSIDERANDO:
                           
			Que el Programa de Asistencia Integral Córdoba (P.A.I.Cor.) surge en Córdoba en 1984 para dar respuesta a la emergencia que amenazaba la seguridad alimentaria de hogares en situación de pobreza. Éste se desarrolla en zonas rurales y urbanas bajo diferentes modalidades de instrumentación.
                               
Que la presente Licitación se regirá por las prescripciones de la Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza General de Presupuesto vigente, la Ordenanza de Régimen de Contrataciones vigente, el presente Pliego de bases y condiciones, por la Ley Orgánica de Contabilidad de la Provincia de Córdoba Nro.7631 y sus Decretos reglamentarios, decretos firmados con la Provincia para el P.A.I.Cor.
                          
                             POR TODO ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA FALDA
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA:

Artículo 1º) APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones Generales que se adjunta a la presente Ordenanza como Anexo, para el Llamado a Licitación Pública para la ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE P.A.I.COR PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE LA FALDA CON LA MODALIDAD DE COMEDOR TRADICIONAL. 

Artículo 2º) FÍJASE Audiencia Pública para tratar el Pliego de la Licitación mencionado en el Artículo 1º de la presente Ordenanza, el día martes 23 del corriente mes a las 19:00 horas, en el Recinto del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.

Artículo 3º) COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal para que designe a quiénes enviará como representantes en la misma, y para que, por medio de su Dirección de Comunicación, dé la difusión que correspondiere.

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE al REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. -


APROBADA EN GENERAL Y EN PRIMERA LECTURA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA FALDA, EN SESIÓN ORDINARIA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.


APROBADA EN GENERAL Y EN SEGUNDA LECTURA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA FALDA, EN SESIÓN XXXXX, A LOS XXX DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.



                                                               
                                                                    LUDMILA  OCHOA
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